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Undécima Época 
Registro digital:  2026792 
Instancia:   Tribunales Colegiados de Circuito 
Materias(s):   Administrativa 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis: I.11o.A.25 A (11a.) 
 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO A PETICIÓN DE 
PARTE. EL PLAZO DE TRES MESES PARA QUE OPERE SE INTERRUMPE MEDIANTE 
PROMOCIONES QUE ESTÉN ENCAMINADAS A IMPULSARLO HASTA SU RESOLUCIÓN 
Y SEAN ACORDES CON LA SECUELA PROCESAL. 
 
Hechos: En el juicio contencioso administrativo la actora demandó la nulidad de la resolución 
dictada por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), mediante la cual le impuso 
una sanción en el procedimiento de declaración administrativa de infracción en materia de 
comercio exterior. La Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa sobreseyó en el juicio, al considerar que la demanda se 
presentó extemporáneamente. Inconforme con esa determinación, aquélla promovió juicio de 
amparo directo en el que argumentó que la Sala debió decretar la caducidad del procedimiento 
administrativo, en razón de que transcurrió en exceso el plazo de tres meses previsto en el 
artículo 60, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo sin que se 
impulsara. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, de la interpretación armónica 
de los artículos 18 y 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que las 
promociones que impulsan el procedimiento iniciado a petición de parte y, por ende, 
interrumpen el plazo de tres meses para que opere la caducidad por inactividad procesal, son 
aquellas que evidencien la intención de las partes de mantener viva la instancia, sean acordes 
con la secuela procesal y tengan como propósito encaminar a la autoridad a dictar la 
resolución correspondiente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 18 y 60 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, los procedimientos administrativos deben continuarse de oficio, 
sin perjuicio del impulso procesal que puedan darles las partes y su perención dependerá de 
la forma en que se hayan iniciado, a saber, de oficio o a petición de parte; asimismo, los 
procedimientos promovidos de manera rogada caducarán cuando se produzca su paralización 
por causas imputables al interesado, es decir, cuando correspondiéndole el impulso del 
procedimiento no lo hace. En este supuesto, la autoridad le advertirá que transcurridos tres 
meses a partir de que surta efectos la notificación de la última resolución dictada sin que 
realicen las actividades necesarias para reanudar su tramitación, se producirá la caducidad 
del procedimiento y procederá a su archivo. Por tales motivos, para que las promociones que 
presenten las partes en el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, iniciado a 
petición de parte, interrumpan el plazo de tres meses previsto en el precepto 60 referido, es 
necesario que además de revelar la voluntad de continuar el procedimiento hasta su 
resolución, sean coherentes con la fase en que se actúa, lo que se traduce en que la petición 
del promovente sea posible conforme a su estado procesal. 
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DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 472/2022. 10 de marzo de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente 
del Magistrado José Luis Cruz Álvarez. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez 
Cordero. Secretario: Salvador González Álvarez. 
 
 
Enlace:  
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026792 
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Undécima Época 
Registro digital:  2026793 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Materias(s): Administrativa 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis: I.11o.A.27 A (11a.) 
 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO A PETICIÓN DE 
PARTE. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NO 
ESTÁN OBLIGADAS A ANALIZAR OFICIOSAMENTE SI OPERA. 
 
Hechos: En el juicio contencioso administrativo el actor demandó la nulidad de la resolución 
dictada por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) en el procedimiento de 
declaración administrativa de infracción. Inconforme con la resolución de la Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, promovió 
juicio de amparo directo argumentando que debió examinar si se actualizó la caducidad de 
ese procedimiento en términos del artículo 60, párrafo primero, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa no están obligadas a analizar oficiosamente si opera la 
caducidad en un procedimiento administrativo iniciado a petición de parte, conforme al artículo 
60, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo prevé las causales por las que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa declarará que una resolución administrativa es ilegal; asimismo, en su último 
párrafo establece que ese órgano jurisdiccional puede hacer valer de oficio, por ser de orden 
público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar 
el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamentación o motivación en esa 
resolución. 
En esos términos, del precepto referido no se advierte que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa deba pronunciarse oficiosamente sobre la omisión de la autoridad demandada 
de decretar la caducidad del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, iniciado 
a petición de parte. Sin embargo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
deberán analizar la caducidad cuando se formule el concepto de nulidad correspondiente.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 359/2021. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Salvador González Álvarez. 
 
Amparo directo 472/2022. 10 de marzo de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente 
del Magistrado José Luis Cruz Álvarez. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez 
Cordero. Secretario: Salvador González Álvarez. 
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Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026793 
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Undécima Época 
Registro digital:   31577 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Instancia: Pleno 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2021 Y SU ACUMULADA 74/2021. COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 10 DE OCTUBRE DE 2022. PONENTE: 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIOS: DANIELA 
CARRASCO BERGE Y FERNANDO SOSA PASTRANA. 
…  
41. Una vez precisada la porción normativa impugnada, este Pleno deberá responder dos 
preguntas medulares relativas a la competencia de las entidades federativas para: 
 
a. Incorporar en sus Constituciones Locales clausulas tendientes de crear nuevos sujetos de 
derechos; y, 
 
b. Restringir, con ello, derechos humanos protegidos constitucional y convencionalmente. 
 
¿El Congreso del Estado de Aguascalientes excede sus competencias al establecer que la 
Constitución Local protege la vida desde la concepción, pues crea con ello un nuevo sujeto de 
derechos? 
… 
46. De esa manera, este Pleno concluyó que el embrión o feto: "escapan a la noción de 
persona como titular de derechos humanos, de modo que el ejercicio de éstos está 
determinado a partir del nacimiento. ... El derecho a la vida se encuentra asociado de forma 
intencional con la persona nacida y no así con el producto de la concepción humana". 
… 
51. Este Pleno entiende –tal como lo estableció la Corte Interamericana en el Caso Artavia 
Murillo Vs. Costa Rica–(21) que la manera más eficiente en que el Estado puede garantizar la 
protección jurídica de la vida en gestación es mediante las mujeres y las personas que 
experimentan el embarazo. De acuerdo con este Pleno: "La protección de la vida en gestación 
no puede presentarse como antagónica a la de las mujeres y las personas gestantes, quienes 
no sólo son titulares de derechos y gozan de inmunidad frente a la injerencia del Estado en 
decisiones que corresponden a su vida privada, sino que sólo protegiéndolas a ellas y a través 
de ellas es que el Estado puede proteger, a su vez, ese valor constitucionalmente 
relevante."(22) 
… 
53. Para este Pleno, es evidente que la pretensión de la legisladora ordinaria, al introducir la 
cláusula constitucional ahora impugnada, es otorgar el estatus de persona desde un momento 
biológico incierto al embrión o feto y proveerlo de una protección equiparable a las personas 
nacidas para –a partir de este otorgamiento– proceder a la adopción de medidas restrictivas 
de los derechos de las mujeres y las personas gestantes.(24) Esta inclinación resulta 
constitucionalmente inadmisible porque se impondrían a las mujeres y personas gestantes 
diversas cargas desproporcionadas por el hecho de contar con una potencia única y se 
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asegura al Estado una intervención inaceptable en la relación íntima de las mujeres y personas 
gestantes con su cuerpo. Más aún, si se considera que lo anterior sería en aras de proteger 
un derecho a la vida cuya titularidad plena es contingente y precaria, dada la propia naturaleza 
del embarazo, cuya culminación no puede predecirse del todo.(25) 
… 
Parámetro de regularidad constitucional del derecho a la autonomía reproductiva y otros 
derechos interrelacionados 
… 
59. Sobre esa base, debe decirse que la autonomía individual –como característica propia de 
las democracias constitucionales– constituye una esfera de inmunidad de la persona frente al 
Estado y la comunidad; un lugar de autopertenencia desde donde la persona humana 
construye su vida a partir de sus aspiraciones, deseos y posibilidades, en comunicación –sin 
duda– con el entorno y las determinantes estructurales ineludibles,(32) surgidas de la posición 
que el orden social asigna a cada persona. Por tanto, el Estado estaría obligado no sólo a 
respetar la autonomía personal, sino a brindar las condiciones necesarias para que las 
personas sujetas a su jurisdicción decidan sobre su vida y aspiraciones entre las mejores 
opciones disponibles. 
… 
64. Con fundamento en el principio de dignidad de las personas, el artículo 4o. constitucional 
protege el derecho de toda persona a decidir de manera libre e informada sobre el 
espaciamiento de los hijos. Esto implica la consagración constitucional del derecho a la 
autonomía reproductiva. Este derecho incluye la elección y libre acceso a todas las formas de 
anticoncepción, a las técnicas de reproducción asistida y a la eventual interrupción del 
embarazo. Todas elecciones reproductivas que dan sentido al proyecto de vida de las 
personas como seres libres en el ámbito de un Estado moralmente plural y laico. 
… 
73. Evidentemente, la autonomía reproductiva se relaciona con los derechos a la igualdad y 
la no discriminación, a la salud, al derecho a estar libre de injerencias arbitrarias en la vida 
privada y el derecho a la integridad personal, pues la vigencia de éstos garantiza la realización 
de un proyecto autónomo de vida, como se verá a continuación. 
… 
Derecho a la salud 
…  
79. El vínculo entre los derechos a la libertad, la autonomía y el libre desarrollo de la 
personalidad y el derecho a la salud se concreta, por tanto, en los derechos a tomar decisiones 
sobre la propia salud y sobre el propio cuerpo.(50) Así, por ejemplo, para el Relator Especial 
para el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental: 
"en el contexto de la salud sexual y la salud reproductiva, entre las libertades figura el derecho 
a controlar la propia salud y el propio cuerpo".(51) Esto significa que la posibilidad de optar 
por la terminación de un embarazo es un ejercicio de los derechos a la libertad, la autonomía 
y al libre desarrollo de la personalidad.(52) 
… 
82. En consecuencia, correspondería al Estado garantizar el acceso oportuno a estos 
servicios(55) como parte del derecho a disfrutar de toda una gama de facilidades, bienes, 
servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud.(56) 
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Respecto del derecho a la salud, la obligación del Estado de proveer acceso razonable y 
equitativo a servicios seguros de interrupción de embarazo se basaría, por ejemplo, en la 
necesidad de evitar que las decisiones autónomas de las mujeres y personas gestantes 
afecten adversamente su salud, colocando en riesgo su bienestar físico, mental o social, como 
resultado de la práctica inadecuada o peligrosa de un aborto. 
 
Derecho a la vida 
… 
84. El derecho a la vida digna debe ser entendido no sólo como el derecho al mantenimiento 
de la vida en su acepción biológica, sino como el derecho a (i) la autonomía o posibilidad de 
construir el "proyecto de vida" y de determinar sus características (vivir como se quiere); (ii) 
ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien); y, (iii) la intangibilidad de 
los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones).(57) 
 
85. El concepto de "proyecto de vida" ha sido desarrollado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos a propósito de los daños futuros que pueden causarse en una persona 
por la violación de sus derechos humanos: 
… 
88. Acceder a la interrupción voluntaria y segura del embarazo contribuye al bienestar de las 
mujeres y de las personas gestantes. Los estándares de bienestar –partiendo del 
reconocimiento democrático de la diversidad de entendimientos sobre la vida buena– no 
pueden ser definidos con indicadores inflexibles y deben recoger estos diversos 
entendimientos sobre el "estar bien". 
… 
Derecho a la no discriminación 
… 
109. Finalmente, toda mujer o persona gestante tiene derecho a beneficiarse de cuantas 
medidas le permitan gozar del mejor estado de salud que pueda alcanzar, entre éstas, el 
acceso universal a los servicios más amplios posibles de salud sexual y reproductiva, incluidos 
los asociados con el embarazo en todas sus etapas y en todas sus vicisitudes, sin ningún tipo 
de coacción o discriminación. Es evidente, entonces, que la decisión de continuar un 
embarazo no puede ser impuesta externamente, ni provocar una carga desproporcionada.(78) 
 
110. En opinión de este Pleno, ninguna protección a la vida desde la concepción –
implantación, en términos jurídicos– puede motivar restricciones en los derechos de personas 
ya nacidas o ejecutarse acudiendo a la ficción jurídica que separa lo inseparable: el embrión 
de la persona embarazada. Esta protección sólo ocurrirá –de forma constitucionalmente 
aceptable– a través de la persona embarazada y sin intervenciones arbitrarias del Estado en 
su vida privada o en su autonomía reproductiva, entre otros derechos susceptibles de 
afectarse o menoscabarse si –en virtud de que la porción normativa impugnada– se negasen 
el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva que ya se han mencionado en esta 
ejecutoria. 
… 
116. Esta enunciación altera el significado cultural y social de los derechos y contribuye a 
construir un imaginario social adverso para el ejercicio de los derechos humanos de las 
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mujeres y personas gestantes, pues fomenta la creencia sobre la incorrección ética del aborto 
y otras opciones reproductivas; aumenta el estigma para quienes acuden a estos servicios de 
atención médica desde nociones y concepciones estereotípicas y discriminatorias; genera un 
falso temor en los profesionales de la salud, aun cuando las legislaciones penales no 
criminalicen ciertos abortos; provoca desigualdad en la provisión de los servicios de salud 
entre las propias mujeres, y orilla a las mujeres y a las personas gestantes a arriesgar su vida 
y su salud en abortos clandestinos y mal realizados, dada la confusión sobre los alcances 
jurídicos reales de estas cláusulas (confusión que es mayor en las mujeres con alto grado de 
marginación); entre otras afectaciones constitucionalmente inaceptables. 
... 
118. Para este Pleno –entonces– la porción normativa impugnada sí tiene el propósito final y 
la potencia para comprometer o limitar el acceso de las personas a una debida protección de 
sus derechos humanos a la autonomía reproductiva, a la vida, a la no discriminación, la salud, 
la integridad personal y estaría destinada a disminuirlos, afectarlos o menoscabarlos. 
…  
125. En este sentido, si bien la redacción de la norma impugnada no es idéntica, sí le resultan 
aplicables las mismas consideraciones que en los precedentes, pues la norma analizada 
define la noción de persona y establece un universo determinado de los sujetos que ostentan 
tal calidad para efectos de la titularidad de derechos humanos, al tiempo que estipula a partir 
de qué momento se garantiza ésta, lo que indefectiblemente permite llegar a los mismos 
puntos centrales, esto es, por un lado, a la conclusión de que las entidades federativas son 
incompetentes para alterar el parámetro de regularidad constitucional de los derechos 
humanos en su detrimento y, por otra parte, que este tipo de cláusulas generan un riesgo 
significativo en los derechos constitucionales y convencionales de las mujeres y personas 
gestantes. 
… 
Por lo expuesto y fundado, 
 
SE RESUELVE 
 
SEGUNDO.—Se declara la invalidez del artículo 2o., párrafo cuarto, en su porción normativa 
"desde su concepción hasta su muerte natural", de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, reformado mediante el Decreto Número 475, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Aguascalientes, conforme a lo expuesto en los apartados VII y VIII de esta decisión. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31577 
 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31577

